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RE5OLUffON DE ALCALDIA

No 01 89 -?O?3 * A-^,lDC/Q-C

Camanti, O6 de Octubre det 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI
DE LA PROWNCTA DD QWSPTCANCHT, REGrÓN CUSCO.

WSTO:
Los Informes N"OOI g 60-2023-MDO-SGIDUR/RYB-RO, del Residente de

Obra, referente a la rectificqción del nombre del Proyecto con CUI N"2496905, el
Informe N"OO42-SGIDUR-MDC-Q/RYCH-2023, del encargado de Ia Sub Gerencia.
c|-e In-fraestn-tctLmo. De-car.rollo t-Irbo.no A Rurol, Inform-e N"029-2023-MDC-
OPMI/APE, del encargado del OPMI, Informe N"015-2023-MDC-UF-MVH, de la
encargada de la oficina de la Unidad Formuladora Progectos de Inuersión Pública,
el Memorándum N o 02546-2023-GIP/ MPI de la Gerencia de Inuersión Pública, g las
Opiniones Legales N"025 y 07a 2023-OAL -MDC/ LQM de la Asesoría Legal; g,

co.ilrsfDER.áaÍDo;
Que, de acuerdo al Aftículo 194 de la Constihtción Políüca del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680 g N" 30305, concordante
con el Art. il del Título Preliminar de la Leg 27972, las Mutticipalidades son órganos
rle Gabierno Local, que gozan d"e qutonomíu Potítica., &conómica g Administratiua. en
Ios asuntos de su competencía, cor"respondiendo al oConcejo Municipal las
funcíones normatiaas iJiscalizadords" y la uAlcaldíafunciones ejecutfuio.s".

Que, el inciso 6) del Art. 2O" de la Ley N" 27972 - LeA Orgdnica de
Municipalidades, consid.era como una de las atribucíones del Alcalde la de dictar
Deeretos g Resoluciones de AlealdíA, con sujeción a las leges g ordenanzas

Que, en el artícttlo 212'del TUO de la Leg N" 27444, Leg del Procedimiento
Administratiuo General, señala lo siguiente: "272.1 Los errones tna:terlal o
-¿---^i-t^^ -- r^^ 

-^4-- -t---t--t-z--Lt--^- ----5--^ ^-tB--*'- -a----Lrla,ltueclcu gta úu§ (¿qLGr§ t,.lttl]llJl.§Lrl¡.olu(r§ rrttetteft §vf' r-écLlJ ¿g(¿(¿(r§ cvta eJeccv
retroactito, en cualqtier momentq de ofi.cio a instancia de los administradoq

que no se q,ltere fo susfancial cle su contenido ni el sentido de la decisión.
12.2 La rectificación adopta las formas A modalidades de comunicación o

blicación que corresponda para el acto original";
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Que, Resolución de Alcaldía N'0141-2020-MDC/ALC., de fechn 23 de
nouiembre de 2020. Se apr,¿eba e! Expedierute Técnico d.e! Prouecto con CUI N"
2496905

Que, mediante Informe N"OOL-2023-MDC-SGDURI RYB-RA, d.e fecha 22 de
maAa de 2023, el Residente de Obra Ing. Roger Yapura Bayona solicita al Inspector
de obra opinion legal sobre Rectifi.cación de Nombre de Proyecto adjunta /os
sigr-¿isn-¡.t c1-octtm-en-tos: en-tre tan-tos Mem-ori-o- Desci-ptir-ta c|-e! prollecto: Creo-ci-ón- d-el

Puente Peatonal sobre el rio San Loreruo en la Localidad San Lorenzo del distrito de
Camanti prouíncia de Quispicanchi departamento d.e Cusco.

Que, con Informe N"0042-SGIDUR-MDC-Q/RYCH-2023, de fecha 23 de mayo de
2023 el Sub Gerente de Infraestructura, Desarrollo Urbano Rural (e) solicita opinión
legal. y recti.fi.cación. del progecto.

Que, por Inforune N' 029-2023-MDC-OPMI/APE de fecha 26 de maAo de 2023 el
Jefe de la Oficina de Pragramacion Multiarutal de Inuersiones (e) presenta informe

del Progecto con CUI N'24969O5

' 
Que, mediante Informe N' 075-2023-MDC-UF-MVH Enfecha 29 de setiembre de

CnCe ln .fofo lol rlo ln ñfrninn rlo ln llni¡ln¡l Fnrtnttlnánrn-f f F F.onn ll/tirínn Ílilnntq vvte tv, @v w4 v,

Huillca ¡ná¡ca que de asterd.o a la Directiua N"001-201T-EF/63.01, Directiua
General del Sistema Nacional de Programación Multianual g Gestión de Inuersiones
solo se puede modificar el nombre de aquellas inuersions Ete:
7.- F\¡eron uiabilízados con el FORMATO A1 de FORMULARIO (trtrogecto de inuersión)
2.- Se enanentre actiua g uíable en el sistema de INVIERTE.PE
.3.- No ct-ten-te con m-ontos certifi.co-d-os t7/ o der-tengacl-os.

4.- No se enatentre en ningún año d.el marco de la Ley Presupuestal.
Resalta que en el sistema de seguimiento de inuersión (SSI) el progecto Creación del
Seruicío d.e Transitabilidad PeatonaL sobre el ria San Loren"z,o en la Localidad" San
Lorenz,o del distrito d.e Camanti prouincia d.e Quispicanchi departamento d.e Cusco,
en la sección financiera, apartado I. Información ftnanciera se tiene el costo total de
S/1,281.953.87: por otro l.a.d.o se ti.en.e u.n. d.euenga.d.o a.an.mul.a.d.o al 2O23 d.e

S/ 455,899.82 que representa el 35.6%o, que su primer deuengado -fue en el mes de
diciembre del año 2020 cor"respondiente a la elaboración del expediente técnico, g
CONCLUYE señalando que (...) 

"l 
cambio de nombre de un proyecto de inuersión solo

se puede dar en el caso no exista montos certíficados g/ o deuengados, U como se
euidencto eÍ Proyecfo Aa contabd con deuengados desde el año 2020, por ende el
cambio de nombre del progecto en el aplicatiuo infortnático del Banco de Inuersiones
/VO ES FACTIBLE, por lo anal se sugiere reconsiderar la opinión de la Asesoría. Legal
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A que considere una resolución de oficio de Rectifi.cación. de Nom.bre del proyecta

Que, con Informe N'O010-SGIDUR-MDC-Q/ RYB-2ü23, de fecLw 11 de
setiembre de 2023, el lrug. Roger Yapura Bagorua, encargado de la Sub Gerencia de

rectificación
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de nombre. del progecto con CUI 2496905 con la firutlidad que el

Formata N"O3-A se registró en la fase de ejecución, cabe precisar que los tres

formatas fueron registrados con la denominación.: "Creación del Seruicia d.e

lidad Peatonal sobre el Rio §o;n Loretuüo en ls, Iacalidad Sa;n
f.orenzo del distrito de Camanti prouincia de Quispicanchi departamento de
Cttsao", sin entbaroo mediante Resolu.ción de Alcaldí.a N"ü141-2A20-MDC,/ ALC., se
aprueba. el expediente técnico con denominación: Creación del Puente Peatona.[ sobre
el rio de Camaruti prauincia de

Además, la (e) de la U.F,

No 24969O5 se tiene un
deuengado aanmulado a|2023 de S/ 455,899.82 que represente el35.60/o siendo asi
que su prímer deuengado fue en diciembre del año 2O2O el aml pertenece a la
elaboración del expediente técnico, información que concuerda con la Direcüua
N'CICIL2419-EF/ 63,01, Direetiuq Genersl d.el Siatama Nacional de Pragramaeióru
Multianuctl y Gestión de Inuersiones que prescrtbe solo se puede modifi.car el

que: No arcnte con montos certificados y/ o deuengados;

g en concard.aneia cort el urtículo 43o cie la Ley Orgá.rticct

27972:

SE RDSUELVE:

",!/fr/"r,*¿

@fun¡*fu

se liquid.e de acaerdo a las norma.s uigentes A pone de canocimiento que
hubo gastos de pago del expediente técnico y en la a.ctualidad esta en eiecución.
asimismo obra en el expedíente Administratiuo que según Formato N"05-A se registró
la id.ea del proyecto; con Formato N"07-A, se registró del proyecto de Inuersión. y

Que, meaiante üpinión Legai 074'2ü23-OAL -ivfDci LQiví, ia Abg. Lucia Qu.ito
Maita, Asesoría Legal, emite opinión fauorable sabre la rectificacióru de ofi.cia del.
error material en el nombre del proyecLo de inuersión con C\JI N"2496905 contenido
en la Resolución d.e Alcaldía N'O141-2O20-MDC/ALC., d"e fecha 23 de nouiembre d.e
2O2O, segú.n Fortnato N" O7-A, por lo que cor"respond.e proced"er con la rectifi.cación
de oficio del acto resolutiuo antes mencionado
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ARTflCULO PRIMERO.- RECTIFICAR, d.e oftcio el error material contenido
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Donde Dice:
ARTICULO PRIMERO .- APROBAR, el Expediente Técnico denominado:

"Creqción d,el Puente Peatonal sobre el rlo So;n Loretuzo en la Localidad San
Lorenzo del distttto de Camanti protlncla de Quispicanchl departamento de
Cusco" con CUI N"2496905

DEBD DECIR:
ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el Expediente Técníco denominado "Creación

Peotonal sobre el rio Sa;n Lorenzo en la
Sc;n Lorenzo del distrito d,e Co;mqntl prorrlncia de Quispicanchl

departamento de C,rtsco"; con Código Único de Inuersión N"2496905

M.TfiCULO SEGUNDO.- PRECISAR, eu€ se mantiene subsistentes e

inalterables los demá.s extremos de la Alcaldía N"0141-2020-MDC/ALC., de fecha
23 de nouiembre de 2020,

ARTfiCULO TERCERO.- EI,ICARGAf., a Secretaria General ta natiftcación d-el
nroconlo rocnhtniÁn n ln (loron¡in ll/htnininnl n ln Qtth laorannin áa fnfraoctat¡*ttrn

Desarrollo [Jrbano g Rural, al Resid.ente iet Progecto, tas Oficinas d.e OPMI, rJF A a
las dreas competentes de la Municipalidad Distrital de Camanti, para. su
conocimiento g acciones pertinentes.

ARTICULO CUARrc.- ENCARGAR, a Imagen Institucional la publicación de
la presente resolución en el Portal Institucional.

R.EGÍsfR^Es.E, cowuÑe sE g ARCHrVESD.
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